
Señora:

JUEZ 71 CIVIL MUNICIPAL

(TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS y
COMPETENCIA MULTIPLE BOGOTA, DISTRITO CAPITAL.

RAD: 1100U0030722019-00677-00

DTE: ROSA ELENA OLARTE VDA DE GAITAN
DDAS: MONICA DEL PILAR CHAVES LOPEZ y

GLORIA ELVIRA LOPEZ DE CHAVES

MANUEL JOYA GUTIERREZ, identificado con ta C. C. No. 19.230.715
de Bogotá, abogado en ejercicio y con Tarjeta profesional No. 55.340
del ConsejoSuperior de la Judicatura, con domicilio en esta ciudad,
actuando en el proceso de la referencia como apoderado de las
demandadas MONICA DEL PILAR CHAVES LOPEZ y GLORIA ELVIRA
LOPEZ DE CHAVES también domiciliadas en esta ciudad, de
conformidad con lo estipulado en el Art. 96 del Código General del
Proceso (Ley1564/12) y conforme a lo dispuesto por su despacho
en auto de fecha dieciséis (16) de noviembre-del año 2021. pro la
presente me permito CONTESTAR LA DEMANDA conforme sigue a
continuación:

EN CUANTO A LOS HECHOS: (Se narran tal y conforme a lo que se me
ha manifestado por las demandadas).

1.- Es cierto. Con la aclaración de que el contrato de arrendamiento
no es sobre toda la casa sino parte de ella pues en la parte trasera
vive el hiio de la arrendadora, el señor DAVID GAITAN OLARTE junto
con su compañera sentimental la Dra. LAURA CRISTINA AVILA
CASTILLO, quien aparece como apoderada de su suegra la
arrendadora ROSA ELENA OLARTE VDA DE GAITAN.

2.- Es cierto.

3.- Es parcialmente cierto. Es decir, es cierto en cuanto a la
prórroga del contrato de arrendamiento por cuatro (4) años, LO QUE
NOES CIERTO es que se diga sin pruebas que las arrendatarias están
en mora por cuanto no han cancelado el incremento del I. P. C.
(Índice de Precios al Consumidor) sobre el valor del canon mensual
de arrendamiento (Sl.800.(X)0.oo) y por los 4 años, puesto que pese
a que en la Cláusula3° del Contrato de arrendamiento se dice: "Qije
el contrato de arrendamiento será renovable de común acuerdo v
por escrito, siempre y cuando cada una de las partes haya cumplido
las obligaciones a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga a los
reajustes de la renta autorizados por la ley". LO CIERTO es que la
arrendadora SIEMPRE ESTUVO DE ACUERDO en no incrementar el
I- P. C.. o sea, estuvo de acuerdo en que el valor se conservara

intacto desde el comienzo en valor de $1.800.000.oo hasta la
última prórroga (2018 • 2019), pues nunca hizo reclamación alguna
como era su deber, en el entendido de que, no como lo dice la
apoderada de la demandante, que las arrendatarias "renunciaron a
cualquier requerimiento conforme al Art. 384 del C. G. del P., oues
leída la norma por n/nguno parte se habla de renuncia a
requerimientos, por lo tanto no es cierta esa afirmación de la
togada, de otra parte, si se lee el contrato de arrendamiento en
ninguna de sus clausulas está^ estipulado que tas arrendatarias
hubieran renunciado a los requerimientos de lev sobre constitución
en mora u otra estipulación.

La anterior afirmación tiene respaldo en cuatro (4) aspectos de
orden lógico de las cosas, veamos:

3.1.- Por cuanto ta arrendadora, señora ROSA ELENA OLARTE VDA

DE GAITAN "nunca requirió ni de forma verbal ni escrita a tas
arrendatarias para requerirlas en mora por tos aumentos de lev en

los cánones de arrendamiento, asi las cosas, tácitamente la
arrendadora fue su voluntad de no incrementar el I.P.C.,
manifestando que "quien no reclama un derecho suyo dentro de un
término determinado o determinable, por actos comprensibles y
visibles propios del actor sin decir nada está admitiendo un hecho o
una situación".

3.2.- Como quieran que dentro del contrato de arrendamiento
(iniciado el 20 de Did 15), POR NINGUNA PARTE DICE QUE LAS
ARRENDATARIAS RENUNCIAN a los requerimientos de ley, cuando
menos para constituirlas en mora por el no aumento del canon

mensuat estipulado, pues no existe ninguna cláusula que así lo
indique, se ve que ta apoderada no leyó bien el contrato de
arrendamiento.

3.3.-NO se ve justificación alguna para "que soto hasta la
presentación de la demanda se estén cobrando aumentos del I. P.
C., por cuatro años atrás", sin que durante la vigencia del contrato
se haya hecho al menos un requerimiento por mora en el pago det
aumento.

3.4.' Por cuanto no se podía demandar sin previamente
REQUERIR a las arrendatarias, para constituirlas en mora por el no
pago de los aumentos de lev sobre tos cánones de arrendamiento.

toda vez que dentro det contrato no existe cláusula de renuncia a tos
requerimientos, por lo que conforme al Art. 2007 del Código Civil se
hacia necesario "tos requerimientos en ese sentido", por tanto, ta
demanda no se podia iniciar sin esa exigencia legal.








































